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Sección D del Plan Local: Plan Presupuestario Anual 
La financiación, ingresos y gastos proyectados del presupuesto de educación especial por parte de 
las LEA se especifican en los Anexos II–V. Esto incluye ayudas y servicios suplementarios 
proporcionados para satisfacer las necesidades de los estudiantes con discapacidades según lo 
define la Ley para la Educación de Personas con Discapacidades (IDEA) que se ubican en salones 
y entornos de educación regular, y aquellos que han sido identificados con discapacidades de baja 
incidencia que también reciben servicios de educación especial. 

 
IMPORTANTE: El Departamento de Educación de California (CDE) debe recibir los ajustes a la 
distribución de cualquier año del SELPA antes del final del primer año fiscal (FY) siguiente al FY 
que se va a ajustar. El CDE considerará y ajustará solo la información y los factores 
computacionales establecidos originalmente durante un año fiscal elegible, si la revisión de la CDE 
determina que son correctos. Código de Educación (EC) de California Sección 56048. 

De conformidad con la sección 56195.1(2)(b)(3) del EC, cada Plan Local debe incluir la designación 
de una entidad administrativa que desempeñe funciones tales como la recepción y distribución de 
fondos. Cualquier agencia educativa local (LEA) participante puede realizar estos servicios. La 
entidad administrativa para una SELPA de múltiples LEA o una LEA que se unió a una oficina de 
educación del condado (COE) para formar una SELPA, suele identificarse como una agencia local o 
unidad administrativa responsable. En cambio, la entidad administrativa de una SELPA con una LEA 
se identifica como un individuo responsable. La información relacionada con la entidad 
administrativa debe incluirse en la Sección A del Plan Local: Contactos y Certificaciones. 
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Informe de ingresos previstos para la educación especial (puntos D-1 a D-3) 

D-1. Ingresos de la educación especial por fuente 

Utilizando los siguientes campos, identifique los ingresos previstos para la educación especial por 
fuente de financiación. El total de los ingresos previstos y el porcentaje de la financiación total por 
fuente se calculan automáticamente 

 

Fuente de ingresos de financiación Monto Porcentaje del 
financiamiento total 

 

Ayuda Estatal del Proyecto de Ley de  
la Asamblea (AB) 602 
 

 
12,728,246 

 
63.64% 

Impuestos sobre la propiedad AB 602 921,607 4.61% 

IDEA Federal Parte B 3,899,305 19.50% 

IDEA Federal Parte C 44,364 0.22% 

Fondos estatales para bebés y niños pequeños 811,914 4.06% 

Salud Mental Estatal 1,117,067 5.59% 

Salud Mental Federal 179,845 0.90% 

Otros Ingresos Previstos 298,832 1.49% 

                         Total, ingresos previstos: 20,001,180 100.00% 

D-2. Identificación de la fuente de "Otros ingresos" 

Identifique todos los ingresos identificados en la categoría "Otros ingresos" arriba, por fuente de 
ingresos, recibidos por el SELPA específicamente para educación especial, incluso cualquier im-
puesto a la propiedad asignado al SELPA conforme la sección 2572 EC. EC Sección 56205(b)(1)(B) 

 

 

D-3. Anexo II: Distribución de ingresos previstos para la educación especial 
 
Utilizando la plantilla de formulario proporcionada en el Anexo II, complete una distribución de 
ingresos a todas las LEA que participan en el SELPA por fuente de financiación. 

Prog. de Asociación de Transición (TPP), Viabilidad y resolución alterna de disputas 
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Total, de gastos presupuestarios previstos por código objeto (puntos D-4 a D-6) 

D-4. Presupuesto total previsto por código objeto 

Utilizando los siguientes campos, identifique los gastos de educación especial por código objeto.  
El total de gastos y el porcentaje del gasto total por código objeto se calcula automáticamente. 

 

Código Objeto Monto Porcentaje del  
gasto total 

 
Código objeto 1000-Salarios, personal certificado 

 
24,110,235 

 
44.44% 

Código objeto 2000-Salarios, personal clasificado 9,687,379 17.85% 

Código objeto 3000-Beneficios de empleados 14,991,399 27.63% 

Código objeto 4000-Suministros 77,706 0.14% 

Código objeto 5000-Servicios y Operaciones 4,519,770 8.33% 

Código objeto 6000-Gastos de capital 0 0.00% 

Código objeto 7000-Otros gastos y financiación 870,793 1.60% 

  Total, gastos previstos: 54,257,282 100.00% 

 
D-5. Anexo III: Gastos previstos de agencias educativas locales por código objeto 

 
Utilizando las plantillas proporcionadas en el Anexo III, complete una distribución de gastos 
previstos por las LEA que participan en el SELPA por código objeto. 

 
D-6. Código 7000—Otros gastos y financiación 

Incluya una descripción de los gastos identificados bajo el código objeto 7000: 
 

Tasa de IC del 6.20% autorizada por el distrito y exceso de matrícula para la Oficina de Educación 
del Condado de Orange y la Oficina de Educación del Condado de Los Ángeles 
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Resumen de ingresos federales, estatales y locales (puntos D-7 a D-8) 

D-7. Financiación federal categórica, estatal categórica y local sin restricciones 

Utilizando los siguientes campos, ingrese la financiación prevista por jurisdicción de ingresos.  
Los campos "Total, ingresos de todas las fuentes" y "Porcentaje de financiación total" se calculan 
automáticamente. 

Fuente de ingresos Monto Porcentaje de 
financiación total 

 

Ingresos estatales previstos para 
educación especial 

 
15,758,909

 
29.04% 

Ingresos federales previstos 4,242,271 7.82% 

Contribución local 34,256,102 63.14% 

Total, ingresos de todas  
las fuentes: 

54,257,282 100.00% 

D-8. Anexo IV: Ingresos proyectados por fuente de financiación federal, estatal y local por agencia 
educativa local 

Utilizando la plantilla aprobada por el CDE proporcionada en el Anexo IV, proporcione una
distribución completa de los ingresos a todas las LEA que participan en el SELPA por fuente de 
financiación federal y estatal. 

D-9. Plan de Asignación de Áreas del Plan Local de Educación Especial 

a. Describa el plan de asignación del SELPA, incluso el proceso o procedimiento para asignar 
los repartos de educación especial, incluso fondos asignados a la RLA/AU/persona 
responsable de acuerdo con la Sección 56205(b)(1)(A) del EC. 

b. SÍ NO 

Si el plan de asignación especifica que los fondos se asignen a RLA/AU/AE, o al administra-
dor del SELPA (para el SELPA de una sola LEA), el administrador del SELPA, al recibirlos, 
distribuirá los fondos según el método adoptado conforme a la Sección 56195.7(i) del EC. 
Este plan de asignación se autorizó según el proceso de elaboración de políticas local del 
SELPA y es consistente con la declaración de política resumida del SELPA identificado en la 
Sección B del Plan Local: Gobierno y Administración punto B-4. Si la respuesta es "NO," 
entonces la Sección D debe editarse, o la Sección B se debe enmendar según el proceso 
adoptado por el SELPA, y volverse a presentar al COE y CDE para aprobación.

Norwalk La Mirada School District es un SELPA de un distrito; por lo tanto, todos los ingresos se 
asignan a gastos de Norwalk La Mirada para servir a estudiantes con discapacidades en el distrito. 
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Gastos del área del plan local de educación especial (puntos D-10 a D-11) 

D-10. Presupuesto de operaciones regionalizado 
 

Usando los campos de abajo, identifique el total de gastos de operación proyectados para el SELPA, 
exclusivamente. Los rubros de gastos son de acuerdo al código objeto de los SACS. Incluya la 
cantidad proyectada que se presupuestó para uso exclusivo del SELPA. El "Porcentaje del Total" de 
gastos se calcula automáticamente. NOTA: La tabla 4 no incluye los gastos de las LEA del distrito, 
las LEA autónomas o las LEA del COE, no hay que completar ningún anexo para la tabla 4. 

 

Categorías contables y códigos Monto Porcentaje del 
Total 

 
Código objeto 1000-Salarios, personal certificado 

 
24,110,235 

 
44.44% 

Código objeto 2000-Salarios, personal clasificado 9,687,379 17.85% 

Código objeto 3000-Beneficios de empleados 14,991,399 27.63% 

Código objeto 4000-Suministros 77,706 0.14% 

Código objeto 5000-Servicios y Operaciones 4,519,770 8.33% 

Código objeto 6000-Gastos de capital 0 0.00% 

Código objeto 7000-Otros gastos y financiación 870,793 1.60% 

Total, gastos de funcionamiento previstos: 54,257,282 100.00% 

 
D-11. Código objeto 7000-Descripción de otros gastos y financiación 

Incluya una descripción de gastos identificados en "Código objeto 7000-Otros gastos y financiación" 
por código SACS. Consulte las Directrices del Plan Local para ver ejemplos de posibles entradas. 

 

Tasa de IC del 6.20% autorizada por el distrito y exceso de matrícula para la Oficina de Educación 
del Condado de Orange y la Oficina de Educación del Condado de Los Ángeles 
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Ayudas y Servicios Complementarios y Estudiantes con Discapacidades de Baja 
Incidencia (D-12 a D-15) 

La estructura del código de cuenta estandarizada (SACS), meta 5760 se define como "Educación 
Especial, Edades 5 a 22". Los estudiantes con una discapacidad de baja incidencia (LI) son 
clasificados como discapacitados severos. La LEA puede elegir tener metas definidas localmente 
para separar las discapacidades de baja incidencia de otras discapacidades severas para identificar 
estos costos localmente. 

D-12. Objetivos definidos para estudiantes con discapacidades LI 

¿El SELPA, incluso todas las LEA que participan en el SELPA, utiliza objetivos definidos localmente 
para separar las discapacidades de baja incidencia de otras discapacidades severas? 

SÍ NO 

D-13. Gastos totales proyectados para ayudas y servicios suplementarios en el salón de clase 
regular y para estudiantes con discapacidades LI 

Ingrese los gastos proyectados que se presupuestaron para 
discapacidades de Servicios y Ayudas Suplementarias (SAS)  
en el salón de clases de educación regular. 

D-14. Gastos totales proyectados para estudiantes con discapacidades LI 

Ingrese los gastos proyectados totales presupuestados para 
estudiantes con discapacidades LI. 

D-15. Anexo V: Gastos proyectados por LEA para SAS proporcionados a estudiantes con necesi-
dades excepcionales en el salón de clase regular y estudiantes con discapacidades LI 

Utilizando la plantilla actual aprobada por el CDE provista para el Anexo V, ingrese las asignaciones 
de fondos proyectadas del SELPA para cada LEA para la provisión de SAS para estudiantes con 
necesidades excepcionales ubicados en el entorno del salón de clase regular y para aquellos 
identificados con discapacidades LI. La información incluida en esta tabla debe ser consistente con 
los ingresos identificados en la Sección D, Tabla 5.

 

310,200 

198,015 


